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MARCO 
FINANCIERO 
PLURIANUAL

NEXT 
GENERATION



REGIONAL

• JCyL (Consejerías, EREN, 

ICE,…)

NACIONAL
• Ministerios

• CDTI

• IDAE

• …

EUROPEO
• Horizonte Europa

• Innovation Fund

• LIFE +

• Mecanismos de Transición 

Justa

• Invest EU

• Digital Europe

• …

Oportunidades financiación proyectos innovadores

NEXT GENERATION EU



SINERGIAS

SINERGIAS

Garantías (IBERAVAL, FEADER, ICE, ICE/FEDER)

Préstamos (ICE/FEDER, COFIDES, ICO, FEADER, REINDUS Y COMPETITIVIDAD)

Préstamos participativos (ICE, ENISA, SODICAL, FONDO TECNOLÓGICO) 

Capital Riesgo (FONDO TECNOLÓGICO, SODICAL, AXIS, COFIDES)

Capital Semilla (Fondo de capital riesgo participado por SODICAL, ICE e IBERAVAL)

Ayudas ICE

Préstamos y otros productos (Convenio EEFF)

Otros (BEI Directo, Plan Juncker) 

APOYO FINANCIERO PÚBLICO / PRIVADO

PLATAFORMA FINANCIERA



AYUDAS

PROYECTOS DE 
INVERSIÓN

INTERNACIONALIZACIÓN

SINERGIAS

DESARROLLO 
DIGITAL

Proyectos de I+D+i

Planes Estratégicos de I+D

Proyectos de I+D aplicada 

realizada por CCTT

Transferencia de conocimiento a 
Pymes

Fomento de la innovación en 
pymes

Proyectos de I+D. Redes ERA-NET

I+D+i

Proyectos de I+D en colaboración:
CCTT- empresas

Proyectos de I+D carácter                                 

no económico realizada por CCTT

Proyectos de I+D en el contexto 
del brote Covid-19

Proyectos de I+D orientados a la 
excelencia y mejora competitiva 

CCTT

Creación de Empresas

Proyectos de inversión en Pymes

Proyectos MINER

Incentivos Regionales

Proyectos de I+D                                        
en el sector TIC

Incorporación de TIC en pymes

Proyectos Europeos: INBEC





DESARROLLO DIGITAL

Autónomos y PYMES con domicilio social o centro productivo en 

Castilla y León.

Quién lo puede Presentar:

Sectores

Proyectos subvencionables 

Todos los sectores, excepto TIC y excluidos en el régimen de mínimis.

Los proyectos de implantación de soluciones TIC para la gestión

empresarial, relacionadas con comunicaciones y tratamiento de datos y /o

que permitan conectar el mundo físico y digital, que abarquen desde el

inicio de la digitalización hasta el proceso mas avanzado de integración de

tecnologías relacionadas con la industria 4.0.



DESARROLLO DIGITAL

Requisitos del proyecto

Costes subvencionables

Cuantía de la ayuda

Porcentaje fijo del 55% incrementado en un 5% o 10% dependiendo del

municipio en el que se realiza el proyecto (hasta máximo 65%).

Importe proyecto desde 6.000€ a 150.000 €.

Gastos de consultoría para la implantación de las soluciones TIC de mercado.



Proyectos de I+D 
en el sector TIC



DESARROLLO DIGITAL Autónomos y PYMES con domicilio social o centro productivo en Castilla y León.

• Podrán solicitar estas ayudas emprendedores o nuevas empresas con actividad

TIC, cuyo CNAE, a fecha de solicitud, se corresponda con los mencionados en

la convocatoria.

Quién lo puede Presentar:

Sectores

Exclusivamente pymes pertenecientes al sector TIC de Castilla y León.

Proyectos de I+D en el sector TIC



DESARROLLO DIGITAL

Proyectos subvencionables 

Los proyectos de I+D del sector TIC, individuales o colaborativos, que tengan

como finalidad el desarrollo de nuevos productos o nuevas funcionalidades de

productos existentes cuya ejecución lleve directamente asociado un avance

científico o tecnológico y su objetivo debe resolver de forma sistemática una

incertidumbre científica o técnica, en centros de trabajo de Castilla y León, en

especial los relacionados con Industria 4.0 y ciberseguridad.

Requisitos del proyecto

De 20.000 a 350.000 €.

Dos años de duración de proyecto.

Proyectos de I+D en el sector TIC



DESARROLLO DIGITAL Costes subvencionables

Cuantía de la ayuda

a) Gastos de personal.

b) Costes de colaboraciones externas.

c) Costes de materias primas, suministros y productos 

similares

Proyectos de I+D en el sector TIC





PROYECTOS DE I+D+i

Quién lo puede Presentar:

Autónomos y Pymes con centro productivo en Castila y León.

Sectores

Todos los sectores a excepción de actividades excluidas en régimen de mínimis.

Proyectos subvencionables 

Requisitos del proyecto

Asistencia técnica para:

• Protección de derechos de propiedad industrial.

• Acceso a deducciones Fiscales I+D e IT.

• Asesoramiento en materia de innovación para implantar sistemas de

eficiencia productiva y/o de mejora organizativa.

• Asesoramiento en materia de innovación en procesos de organización y

gestión mediante la implantación de soluciones de computación en la

nube (Cloud Computing).

Coste subvencionable  3.000 €

Límite máximo: NO hay límite máximo de servicios de distinta tipología por 

empresa y año.



PROYECTOS DE I+D+i

Costes subvencionables

Cuantía de la ayuda

a) Gastos de consultoría para la protección de la propiedad industrial.

b) Gastos de consultoría para acceder a deducciones fiscales en I+D e IT.

c) Gastos de consultoría y certificación para innovación:

− para diagnóstico e implantación de los sistemas de mejoras de procesos y/o
productos

− para obtener la certificación y/o el sello correspondiente en ciberseguridad y/o
confianza digital

− para la implantación de sistemas de vigilancia tecnológica y/o inteligencia
competitiva

d) Gastos de consultoría para la implantación de soluciones de computación en

la nube (SaaS).

Porcentaje fijo del 65% incrementado en un 5% o 10% dependiendo del

municipio en el que se realiza el proyecto (hasta máximo 75%).



Proyectos Europeos: 
INBEC



DESARROLLO DIGITAL

Quién lo puede Presentar:

Autónomos y Pymes con centro productivo en Castila y León ), 

vinculadas a la bioeconomía y/o economía circular, cuya actividad se 

desarrolle en uno de los municipios comprendidos en la zona de 

actuación del proyecto en Castilla y León y Portugal que se detallan 

en el Anexo II de la convocatoria. 

Proyectos subvencionables 

A las empresas seleccionadas se les realizará: 

- Diagnósticos individuales y planes de implementación que permitan evaluar 

el grado de madurez digital de cada empresa participante, así como diseñar una 

hoja de ruta personalizada que describa cómo se ejecutará y pondrá en 

funcionamiento su nuevo plan de acción tecnológico en el marco de la 

bioeconomía y economía circular. 

- Asesoramiento para la implementación. Tutorizaciones personalizadas en las 

que un consultor especializado asesorará a las empresas sobre los pasos a seguir 

en el proceso de implementación de los planes individuales realizados en la fase 

anterior. La empresa no podrá recibir este servicio de asesoramiento si 

previamente no ha realizado el diagnóstico individual. 

Proyectos Europeos: INBEC



DESARROLLO DIGITAL

Proyectos Europeos: INBEC

Cuantía de la ayuda

Los promotores participantes no deberán asumir coste alguno. El importe total

elegible por el Programa en el proyecto INBEC será del 100% del coste

financiable, donde el 75% es aportado por el Fondo Europeo de Desarrollo

Regional (FEDER) de la Unión Europea a través del Programa operativo de

cooperación Interreg V-A España – Portugal 2014-2020 (POCTEP) y el 25%

restante por los socios del proyecto INBEC. No obstante, deben ser

responsables de los costes del personal propio de la empresa, que colabore con

la consultora en proporcionar la información requerida para el adecuado

asesoramiento por parte de la consultora.

Sectores

Todos los sectores relacionados con la bioeconomía / economía circular a excepción

de actividades excluidas en régimen de mínimis.

Plazo de presentación

El plazo para presentar las solicitudes estará abierto hasta el 5 de julio de 

2022, o hasta agotar el número de diagnósticos e implementaciones 

disponibles. 



EmpresasJcyl

@empresasjcyl.es

www.empresas.jcyl.es

Hemos abierto un nuevo canal informativo en redes sociales para dar

a conocer a empresas y ciudadanos las actividades que llevamos a

cabo desde el ICE.

Síguenos en REDES SOCIALES.

Dirección Territorial ICE en Salamanca.
C/ Príncipe de Vergara 53-71.
Tfno: 923 25 17 00
ice@jcyl.es

Oficina ICE en Béjar.
ETSI Industrial, Avda. Fernando Ballesteros 
Cita previa.- Tfno: 923 25 17 00
ice@jcyl.es
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